
32/LA Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada para el régimen 
de recinto fiscalizado estratégico (Regla 2.3.3.). 

¿Quiénes lo presentan? 

La persona autorizada para la administración de un inmueble habilitado para la introducción de mercancías 
bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico.  

¿Dónde se presenta? 

Ante la ACAJA, a través del Portal del SAT,  accediendo a la Ventanilla Digital, de conformidad con la regla 
1.2.2., último párrafo. 

¿Qué documento se obtiene al finalizar el trámite? 

Oficio de respuesta a la solicitud. 

¿Cuándo se presenta? 

En cualquier momento. 

Requisitos: 

1. Manifestar: 

a) La ubicación, colindancias, infraestructura y demás características con que cuenta el inmueble 
cuya superficie se pretenda adicionar al área previamente habilitada como recinto fiscalizado 
estratégico. 

b) Nombre y datos de la empresa que en dicha superficie pretenda destinar mercancía al régimen 
de recinto fiscalizado estratégico. 

2. En su caso solicitud para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado estratégico, formulada 
por el representante legal de la empresa interesada en obtener la citada autorización conforme al 
artículo 135-A de la Ley, cumpliendo con los requisitos que establece la regla 4.8.1., en la que además, 
manifieste bajo protesta de decir verdad, su decisión de sujetarse a la administración de la persona que 
cuente con la habilitación de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración. 

3. Documento con el cual se acredite el legal uso o goce del inmueble por el mismo plazo de vigencia de 
la habilitación de inmueble con que ya se cuenta y, en su caso, el instrumento público que lo soporte. 

4. Programa de inversión, el cual contendrá los conceptos a desarrollar con motivo de las obras, 
instalaciones y/o adaptaciones a realizar, incluyendo aquellas inversiones que se requieran en 
infraestructura de vías de comunicación, señalando el monto en moneda nacional de la respectiva 
inversión, fuentes de financiamiento y los plazos en que se efectuarán las inversiones. 

5. Planos, en formato PDF y Autocad, en los que se identifique la superficie que se pretenda ampliar al 
área previamente habilitada como recinto fiscalizado estratégico, conforme a los lineamientos emitidos 
por la ACAJA.  

Condiciones: 

1. Estar inscrito y activo en el RFC. 

2. Contar con e.firma vigente. 

3. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

4. Una vez que se emita la autorización correspondiente, la persona autorizada deberá acreditar el 
cumplimiento de su programa de inversión. 

Información adicional: 

1. El programa de inversión a que se refiere el presente instructivo deberá considerar los siguientes 
elementos: 

a) Delimitar el recinto fiscalizado estratégico conforme a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

b) Infraestructura y equipamiento que facilite la revisión de las mercancías, acorde al modelo de 
negocio que se pretenda desarrollar, así como la instalación del circuito cerrado de televisión y 
demás medios de control, acorde a los lineamientos emitidos por la ACAJA. 

2. La ACAJA emitirá la autorización correspondiente en un plazo no mayor a 10 días, contados a partir de 
la fecha en que se encuentre debidamente integrado el expediente. 

3. Los documentos exhibidos con anterioridad, que se encuentren vigentes al momento de una nueva 
solicitud, no deberán ser presentados nuevamente. 

Disposiciones jurídicas aplicables: 

Artículos 14-D, 135-A de la Ley y las reglas 1.2.2., 2.3.3., 4.8.1.  



 


